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Prórroga del convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Consejería de Trabajo, y Política Social, y la
Asociación Protectora de Subnormales (ASPRODES),
para la atención de personas con enfermedad mental

crónica.
En Murcia, a 1 de enero de 2006

Intervienen
DE UNA PARTE el Excma. Sra. Dª. CRISTINA RU-

BIO PEIRO, Consejera de Trabajo y Política Social, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, según Acuerdo de Consejo de Gobierno
de fecha 30 de diciembre de 2005.

DE OTRA, D. ÁNGEL ALEGRÍA CÁNOVAS, en re-
presentación de la Asociación Protectora de
Subnormales (ASPRODES), con C.I.F. G-30033146,
facultado para suscribir el presente documento me-
diante acuerdo de la Junta General Extraordinaria cele-
brada en fecha 12 de diciembre de 2005.

Exponen
1. Que, en fecha 31 de diciembre de 2001, y con

vigencia para todo el ejercicio 2002, se suscribió entre
las partes que intervienen en este acto, un Convenio de
Colaboración para la atención de personas con enfer-
medad mental crónica.

2. Que, según el párrafo segundo de la Cláusula
Novena del Convenio de referencia, el mismo es pro-
rrogable por años naturales sucesivos, mediante acuer-
do expreso de las partes.

3. Que, en virtud de lo establecido en la citada
cláusula, el presente Convenio fue prorrogado para los
ejercicios 2003, 2004 y 2005.

4. Que, con fundamento en el acuerdo antes cita-
do, y para la vigencia del Convenio durante el ejercicio
2006, se introducen ajustes cuantitativos, no constituti-
vos de modificaciones sustanciales, por no implicar
cambio de los ámbitos subjetivo o material del conve-
nio de origen, no significar sustitución de las técnicas
de colaboración ni tener transcendencia económica
que supere, ni siquiera alcance, el 20% de los compro-
misos financieros del Convenio que se prorroga, a la
manera en que viene regulado por el artículo 9 del De-
creto 56/1996, citado.

5. Que, con respeto al marco jurídico referenciado,
y estando ambas partes de acuerdo en la suscripción
del presente documento de prórroga, lo llevan a efecto
conforme a las siguientes

Cláusulas
Primera: Vigencia.
 Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio

de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Consejería de Trabajo y Política Social,
y la Asociación Protectora de Subnormales (ASPRODES),
para la atención de personas con enfermedad mental

crónica, suscrito el 31 de diciembre de 2001, de forma
que se extiendan sus efectos hasta 31 de Diciembre
del 2006, y ello en los términos exactos en que dicho
documento se suscribió, excepción hecha de lo acorda-
do en la cláusula siguiente.

Segunda: Precio de la Plaza. Año 2006.
El precio de la plaza ocupada será de 40,64 €/día.
El precio de la plaza reservada será del 50% del

que corresponde a la plaza ocupada, entendiendo por
plaza reservada aquella que, asignada a un beneficia-
rio, no se haya ocupada por él en virtud de periodos
vacacionales, internamientos hospitalarios o permisos.

El coste total del Convenio, asciende a una canti-
dad máxima anual de ciento tres mil ochocientos treinta
y cinco con veinte euros (103.835,20 •), según el si-
guiente detalle:

Entidad: ASPRODES.
Número de plazas: 7.
Coste total convenio: 103.835,20 €.
Aportación residentes: 20.767,04 €.
Aportación máxima ISSORM: 83.068,16 €.
De prorrogarse el Convenio en años naturales su-

cesivos, a propuesta del ISSORM, la Consejería de Tra-
bajo y Política Social podrá suscribir modificaciones en
el precio de la plaza en los términos previstos en el De-
creto 56/1996, estando supeditado, en cualquier caso, a
la existencia de crédito al efecto, en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en cada uno de los correspondientes ejercicios.

Tercera: Incorporación de acuerdos.
Incorporar el presente Acuerdo al Convenio prorrogado.
Y en prueba de conformidad, suscriben el presen-

te documento de Prórroga, en triplicado ejemplar, en el
lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.—La Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por la Asociación Protectora de
Subnormales ASPRODES, el Presidente, Ángel Alegría
Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3496 Resolución de 6-03-2006, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el Registro y publicación de la
revisión del Convenio Colectivo de Trabajo
para Transporte de Mercancías por
Carretera. Exp. 16/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Transporte de Mercancías por Carre-
tera (Código de Convenio número 3001355) de ámbito
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Sector, suscrito con fecha 8-02-2006 por la Comisión
Negociadora del mismo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º
135, de 06.06.1981).

Resuelvo
Primero. Ordenar la inscripción de la citada Revi-

sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 6 de marzo de 2006.—El Director General
de Trabajo. Por Delegación de firma, el Subdirector Ge-
neral de Trabajo (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
de Transportes de Mercancías por Carretera de la

Región de Murcia 2004-2006.

8 de febrero de 2006
En Murcia, siendo las 11 horas del día 8 de febrero

de 2006, en el domicilio social de la Federación Regio-
nal de Organizaciones Empresariales de Transporte de
Murcia, FROET, se reúne la Comisión Paritaria del Con-
venio Colectivo de Transporte de Mercancías por Carre-
tera de la Región de Murcia 2004-2006, con la asisten-
cia de

Representación Social:
D. Nicolás Vicente Carrión, D. Antonio Tobal

Pagán, en representación de la Unión General de Tra-
bajadores

D. Juan Jiménez Guerrero y D. Mariano Marín Franco
en representación de Comisiones Obreras.

D. Pedro Fernández Enciso y D. Diego Moya Urán
en representación de Unión Sindical Obrera.

Representación Empresarial:
D. Pedro Hernández Filardi, D. Ernesto Damián

Sanmartín, D. Esteban Pérez López, D. Pedro García-
Balibrea Martínez, D. Francisco González Morcillo y D.
Manuel Perezcarro Martín en representación de la Fede-
ración Regional de Organizaciones Empresariales de
Transporte de Murcia, FROET.

Asistidos por el Secretario que suscribe Benigno
Manuel Romero Nicolás, para tratar el siguiente orden
del día:

1. Elaboración de las Tablas Salariales definitivas
del ejercicio 2005.

2. Elaboración de las Tablas Salariales provisio-
nales del ejercicio 2006.

Abierta la sesión, y una vez revisadas las tablas
salariales y demás conceptos económicos de acuerdo
con el IPC resultante del año 2005, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 41 del Convenio, se aprueba
la redacción definitiva de los mismos que figuran como
anexos a la presente acta.

Se acuerda por unanimidad que las diferencias
económicas resultantes, derivadas de la aplicación de
las tablas salariales y demás conceptos económicos
sujetos a revisión aprobados, deberán ser abonadas
por las empresas a los trabajadores afectados por este
Convenio hasta el 1 de mayo de 2006.

En cuanto al segundo punto del Orden del Día,
se aprueba la tabla salarial y demás conceptos retri-
butivos que regirán inicialmente para el ejercicio
2006, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 41 del Convenio y que figuran como anexo de la
presente acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por
finalizada la reunión a las 12,30 horas del día al princi-
pio indicado, firmando la presente acta en prueba de
conformidad todos los asistentes.
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3505 Prórroga del Convenio de colaboración entre
la  Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, el Excelentísimo Ayuntamiento
de Abarán y la oficina Autonómica de Cruz
Roja Española en Murcia para la ejecución
coordinada del programa de estancias
diurnas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto de la Prórroga del Convenio de cola-
boración entre la Consejería de Trabajo y Política Social,
el Excelentísimo Ayuntamiento de Abarán y la oficina Au-
tonómica de Cruz Roja Española en Murcia para la eje-
cución coordinada del programa de estancias diurnas,
suscrita por la Consejera de Trabajo y Política Social en
fecha 1 de enero de 2006 y teniendo en cuenta que tan-
to el objeto del Convenio como las obligaciones esta-
blecidas en el mismo regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional.

Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» el texto de la Prórroga del Convenio de colabora-
ción entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política
Social, el Excelentísimo Ayuntamiento de Abarán y la ofi-
cina Autonómica de Cruz Roja Española en Murcia para
la ejecución coordinada del programa de estancias
diurnas.

Murcia, 7 de marzo de 2006.—El Secretario General,
Constantino Sotoca Carrascosa.

Prórroga del Convenio de colaboración entre la
Consejería de Trabajo y Política Social, el

Excelentísimo Ayuntamiento de Abarán y la oficina
Autonómica de Cruz Roja Española en Murcia para la

ejecución coordinada del programa de estancias
diurnas.

Murcia, 1 de enero de 2006

Reunidos
De una parte la Excma. Sra. D.ª Cristina Rubio

Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia 30 de diciembre de 2005.

De otra D. Antonio Francisco Gómez Gómez, Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Abarán, con
C.I.F. P-3000200-J, en representación del mismo, en
virtud del acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha
9 de noviembre de 2005.

Y de otra, D. Aurelio de Luna Maldonado que actúa
en representación de la Cruz Roja Española, en virtud
de acuerdo del Comité Autonómico de Cruz Roja Espa-
ñola en Murcia de fecha 30 de noviembre de 2005.

Exponen
Que con fecha 31 de diciembre de 2002 fue sus-

crito entre las partes un Convenio para la ejecución del
Programa de Estancias Diurnas, a través del cual se
ofrece a los beneficiarios atención integral, durante el
día, con el fin de promover una mejor calidad de vida,
potenciando su autonomía y unas condiciones adecua-
das de convivencia en su propio entorno familiar y
sociocomunitario, retrasando, o incluso evitando de
este modo, su ingreso en centros residenciales. La
prestación de este Servicio se realizará en los locales
de que dispone el Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia “Club Virgen del Oro” para personas
mayores sito en C/ Fernando Gómez, n.º 53 de Abarán.

Que la cláusula 2.2 dice que los beneficiarios de
este Servicio, o sus representantes legales, participa-
rán en la financiación del presente Programa, abonan-
do al Centro el porcentaje de sus ingresos según esta-
blece el Decreto 45/1996 de 19 de junio, por el que se
crean los precios públicos aplicables al ámbito de los
centros cuya cobertura social corresponde al Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Que en la cláusula 4 del Convenio se establece
que una de las funciones del equipo técnico es: Evaluar
la solicitud según el baremo, pronunciándose sobre la
idoneidad del solicitante para ser usuario del Servicio
de Estancias Diurnas, y sobre la concesión o no del
servicio de transporte.

Que la cláusula 8.1.º del Convenio establece la
cantidad a abonar a Cruz Roja Española por la
Consejería de Trabajo y Política Social.

La Cláusula 8.2.º establece la aportación por el
Iltmo. Ayuntamiento de Abarán del Servicio de Transporte.

Que la cláusula 10 del Convenio establece el
pago a la Cruz Roja en cuatro fracciones, durante la pri-
mera quincena de los meses de marzo, junio, septiem-
bre y diciembre, previa presentación de certificación
acreditativa del cumplimiento por parte de Cruz Roja de
las obligaciones que le incumben por la suscripción del
Convenio y su aplicación económica.

Que la cláusula 14 del Convenio establece la vi-
gencia del mismo se extenderá desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2003. Su prórroga a años
sucesivos o periodos inferiores precisará de acuerdo
expreso que recoja, de haberlas, las variaciones en lo
que se refiere a las aportaciones de las partes.

Que dicho Convenio fue prorrogado con fecha 30
de diciembre de 2003 con vigencia de 1 de enero a 31
de diciembre de 2004.

Que con fecha 30 de diciembre de 2004 se firmó
una prórroga con vigencia de 1 de enero a 31 de diciembre
de 2005.


